


20 de diciembre de 2024
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OBJETO DEL
cot{TRAfO

D tEz 0 DIA§ ONTADOS APARf'] DEL ACTA IN tc IoDERc1

IctPt o DE VILLANU A CASA ARENEVNMU

¡16.095.000

LctrarNúmcro¡

POLYFLEX
JAIME BELTMN URIBE
10125E3¡l
C.C No. 10 12583¿l OE PEREIRA

OELI{O BRE
CONÍRAT§TA

AAAi{TIPO DE ACÍA
202411A I:

AVANCE

AOO------ ¿. DESCRPclÓfl DE ACTIV|OAO

GSFOI. COLCHOT{EÍA + ALTOHADA
FFAA t{T D 0082 AG ZO,{A 3 o.
l7¡1589635E82

FIR A OEL COI{TRATISTA

1 '1 de dicicnüre al 2O de dic¡emb,re de 202¿.

DIECISEIS MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL
PESOS MCTE

Facturación y pago: La

fscluras d Grsn Ameoál
Enüdad Cdnpradora es

donüro de los t eintE (30) d

respoñsable da pagar las

ías cálendario siguientes de

la pGsentsoúl d¿ le factJra.

Según Guít Fn b Adquisielón cn 6,¡.n Almacón cutndo sa t"ta d¿

mtnfrl,,a cuantip Po¡ ta Tk¡nda Vtñral d E 
',do 

ColomHtno'

NOTA: El v¡b¡ del conbato sé cáncelará por perto d€ la anlHad compradora una

vá ae traya veriñcado ol drmdlmionto dd obleto contracfJal, informe de

eiecuoófl ia co.tfato por psrte dsl coritraüsta, presentaoon del ¡ngreso al

i."á, sop"tr"" oa Éso ál sblerna ¡nlogral de seguridad socisl del penodo

.*áoonoiint" ar paó dc e¡cdo al t»ctsto 1601 dol ?022, presonlac¡ón dB

l¡a i;l; o documeñto oquivdonte, suscripciÓn del acta de tem¡nación y

q
idación

Durante ei pe¡io¿o coñlpr€ndido eíte á t t ¿e d¡c¡embre et 20 Oe Oc¡rcmUre de 2O24, en olmpl¡m¡ento d€l

del cóntrato referido desarrollé las u¡entes órdeflos:

El cdúattsta qecuto la dd€n dB compra a satisfaccion, en

cump¡mionto do be osp€ciñc8cíones tócnicss requeridas y

bajo lss cüúHones quo se rÉlacionan en la tactura de venta

y b onbada a afinacán mun¡crpal No. 0O0002 de fedla 19 de

d
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REFEREI¡CIA POR TIPO DE PLANILLA cóorGo
EI{TIDAD

t{tl NOi'BRE
aD Mtt{ t!¡f ¡taDoÍla AFILIADOS

DiAs
IIORA coTlzacÉr¡ INTERES

VALOR
TOTAL

2¡n4.8

ñ2a47

3035251 Iiro E

a

202a{7{8

B NCOTOMA¡A

,6r0E7697

230301 800224808 PORVENIR 11 0 2.745 800 0 2.745 800

25-14 900336004 COLPENSIONES 5 0 1 750 400 0 1.750 400

23r001 800227940 coLFoNoos 1 0 2.096 500 0 2.096 500

230201 800229739 PROTECCION 5 0 1.441 600 0 1 ¿141 600

EPS010 800084702 5 0 1.905.500 0 1.905 500

EPS037 900156264 NUEVA E,P,S. S.A 3 0 232.900 o 232 900

EPSOO5 8002514.10 SANITAS 2 0 194 000 0 194.000

ESSC62 900935126 ESSC ASMET SALUO 1 0 52.000 0 52 000

EPSO18 805001157 sos,€Ps 3 0 166 000 0 166 000

EPSo02 800130907 SALUD fOfAL 7 0 398 900 0 398 900

EPS017 83000356{ 1 0 76.600 0 76 800

1tr-11 8{m903790 ARL SURA 22 0 1.188 400 0 1.188 400

ccF21 860013570 2 0 570.100 0 57010¿

ccF44 091480000 COMFAMILIAR RISAMLDA 0 1.394 200 0 1.394 20C

PASEÑA 899999034 SENA 1 0 246 700 0 246 7ñ

PAICBF 899999239 ICBF 1 0 370.000 0 370 000

PAESAP E999990t1 ESAP 0 0 0 0 0

PAMIED 89999-a{l(,1 MINEDU 0 0 0 0 0

GRAN TOTAL s 14.829.800

ASOPAGOS
s.a.

Se certif¡ca que la empresa BELTRAN URIBE JAIME Y/O POLYFLEX lNC, identificada con CC-10125834 sucursal 0, canceló
los aportes de seguridad social y parafscalss de la siguiente manera:

REFERET{CIA POR fIPO DE PLANILLA cóDrco
Et¡lloAD

lf t{OT8RE
ADMII{§IRADORA AFILIADOS

olas
MORÁ

coruacróN INTERES

230201 800229739 PROTECCION 5 0 1.¡t41.600 0 1_441 600

230301 E00224808 PORVENIR t1 0 2.618.700 0 2.618 700

231001 COLFONDOS 1 0 5_850 000 0 5.850 000

25-14 900336004 COLPENSIONES 5 0 1.750.500 0 1.750 500

EPS017 83000356,4 FAMISANAR 1 0 76.800 0 76 800

EPS010 80m88702 EPS §JRA 5 0 4.426.500 0 4.426 500

/

vn1-07

ztzl-@

305l7aa6 ¡po E

I
20?¡-0cel

SAll@ D VIVIENDA
S ,

Elal6lt¿0 EPSO37 900156234 NUEVA E-P.S. SA 2 0 144.900 0

EPS018 SOS-EPS 3 0 166 000 0 166 000

EPSOO2 800130s07 §ALUD TOTA! 8 0 455100 0 455 r00

ESSC62 900s35126 ESSC ASMEf SAIUD 1 0 52.000 52 000

EPSOO5 8«)251¡l¡to SANITAS 0 194.0m 0 194 000

14 11 890903790 ARL SURA 22 0 1 .664 000 0 1 664 000

CCF44 891480000 COMFAMILIAR RISARALOA 20 0 1 376.000 0 r.376 000

ccF21 860013570 2 0 1.376.800 o 1 376 800

PASENA 899999034 SENA
,| o 650 000 0 650.@0

PA CBF 890999239 ICBF I 0 975.000 0 975.000

PAESAP 899399054 ESAP 0 0 0 0

PAM]ED 899999001 MINEDU 0 0 0 0 0

GRAN TOTAL $ 23.217.900
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Se certiflca que la empresa BELTRAN URIBE JAIME Y/O POLYFLEX lNC, ¡dent¡ficada con CC-10125834 sucursal O, csncetó
los aportes de seguridad social y parafiscales de la siguiente manera:

REFEREÑCIA POR TIPO DE PLA¡IILLA CóD|GO
Et{TIDAD

{OUBRE
ADfúntISfRADORA AFILIAOOS

Dlas
I ORA

coltzactóN INTERES
VALOR
TOTAL

230301 80022rt808 PORVENlR 1 0 216 000 0 216.000

EPSOO5 800251440 SANIfAS 1 0 54 000 0

14-11 890903790 ARL SURA 1 0 32.900 0 32 900

ccF44 891480000 COMFAMILIAR RISARALDA 1 0 54.000 0 54 000

PASENA 899999034 SENA 0 0 0 0 0

PAICBF 899999239 tc9F 0 0 0 0 0

PAESAP 899999054 ESAP 0 0 0 0 0

PAMlED 899999001 MINEDU 0 0 0 0 0

GRAN TOTAL $ 356.900

REFERENCIA POR TIPO DE PLAi¡ILLA CÓDrcO
EI¡TIDAD

Nlf NOMBRE
ADHI ISTRADORA AFILLADO§

D¡AS
MORA

coftzaclóN INTERES VALOR
TOTAL

230301 800224E08 PORVENIR s 0 2.305.600 0 2 305 aOO

2302A1 800229739 PROTECCION 4 0 1.21A.1ñ 0 1.216.100

231001 800227940 COLFONDOS I 0 4.700 900 0 4.700 900

25,14 900336004 COLPENSIONES 5 0 1 750 400 0 1.750 400

EPS018 805001157 SOS.EPS 3 0 166.100 0 166100

EPS010 800088702 EPS SURA 5 0 3.628 500 0 3.628.500

EPSO37 900156264 NUEVA E,P.S. S,A 2 0 144 800 0 144.800

EPSOO2 800130907 SALUD TOTAL 6 0 374 400 0 374.400

ESSC62 s00935126 ESSC ASMET SALUD 1 0 52100 0 52.100

EPSOO5 800251440 SANITAS 1 0 140.0«) 0 140.0«)

EPSO17 830003564 FAMISANAR 1 0 76.900 0 76.900

14-',t1 890903790 ARL SURA 19 0 1.329 900 0 1.329 900

ccF4.4 891480000 COMFAMILIAR RISARALDA 17 0 1.725.400 o 1.225.400

860013570 2 0 956.700 0 956.700

PASENA 899999034 SENA I 0 454 000 0 454.000
PAICBF 899999239 ICBF 1 0 681 000 0 681.000

PAESAP 899999054 ESAP 0 0 0 0 0

PAMIED 899999001 MINEDU 0 0 0 0 0

GRAN TOTAL $ 19.203.000

REFERENCIA POR TIPO OE PLA}IILLA cóDtco
ENTIOAD NIT

t{OMBRE
AO MIII ISTRADORA AFILIAOOS

DIAs
ORA

cortzactóN IiITERES VALOR
TOTAL

230341 80022480E PORVEÑIR 10 0 2.520.200 0 2.520.200

2114 900336004 COLPENSIONES 5 0 1.750.400 0 1.750 400

230241 800229733 PROÍECCION 4 0 1.216.200 0 1.216.200

231001 8002279!A COLFONDOS 1 0 2.O11_2ú 0 2.011200
EPSOlO 800088702 EPS SURA 5 0 1.842 900 0 '1.842 900

EPSO17 830003564 1 0 76 800 0 76 800

EP5037 900156264 NL'EVAEPS SA 0 144.800 0 144 800

EPSOO2 80013m07 SALUD TOTAL 7 0 432.7W 0 432 7fi
EPS005 800251440 SANITAS 2 0 194.000 0 194.000

EPS0'18 805001157 SOS EPS 2 0 106 200 0 106 200

ESSC62 900935126 ESSC ASMEI SALUD 1 0 52100 (r 52 100

11-11 890903790 ARL SURA 20 0 1.050.000 0 1.050 000

ccF21 860013570 2 0 413.200 0 473 200

ccF44 891480000 COMFAI¿iILIAR R'SARALDA 18 0 1.257.900 0 1.257 900

PASENA 8S99S9034 SENA 1 0 236.600 0 236 600

GRAN TOTAL $ 13.365.200

Página 2 Fecha: ?024-12-04 03i53'.44
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REFERE¡{CIA PORfIPO DE PLANILLA cóDrGo
ENIIDAD

Ntf
I'IOMBRE

AOI¡lINISTRADORA
Nro.

AFIIIADOS
oiAs

}IORA coTrzactÓN INTERES
VALOR
fOTAL

202+10

202+11

31¡40$9 Ipo E

I
m2+1146

&tN@t-oira¡

1029960143

230301 800224608 PORVENIR 10 0 2.521 900 0 2-521 grJO

230201 800229739 PROfECCIÓN 4 0 r.216 000 0 1.216 000

231001 4oo227910 coLEoNoos 1 0 3.513 400 0 3.5'13 400

25-14 900336004 COLPENSIONES 5 0 1 593 400 0 1.599 400

EPS017 830003564 1 o 76 800 0 76 800

EPSOO2 800130so7 SALUD TOTAL 7 0 4X2_7ú 0 432 700

EPS010 8000E6702 EPS SURA 5 0 2.908.100 0 2.908 100

EPS037 900156254 NUEVA E,P.S. SA 2 0 144 900 0 144 900

EPS018 805001157 SOS-EPS 2 0 108.000 0 108 000

EPSOO5 800251440 SANITAS 2 0 194.000 0 194 000

ESSC62 900935126 ESSC ASMET SALUO 1 0 52 000 0 52 000

14-'t 1 890903790 ARL SURA 0 1.239 700 0 1.239 700

ccF2l 860013570 2 0 849 200 0 849 200

ccF44 891480000 COMFAMILIAR R{SARALDA 18 0 1.279.900 0 1.279 900

PASENA SENA 1 0 424 600 0 124 600

PAICAF E99999239 ICBF 1 0 636.900 0 636.900

PAESAP 89993905.1 ESAP 0 0 0 0 0

PAMIEO 899999001 MINEDU 0 0 0 0 0

GRAN TOTAL $ 17.197.500

Se certifica que la empresa BELTRAN URIBE JAIME Y/O POLYFLEX lNC, ¡denüficada con CCí0125834 sucursal 0, canceló

los áportes de seguidad social y parafiscales de la s¡guientB manora:

REFERENCIA POR TIPO DE PLANILLA cóDlGo
Et¡Ttoao tT

NOMBRE
ADI'I¡I ISTRA OO RA AFILLADOS

olAs
úoR corzacóN t¡¿fERES

VALOR
TOTAL

PAICBF 899999239 ¡CBF 1 0 354 900 0

PAESAP 899999054 ESAP 0 0 0 0 0

PAMIED 899999001 MINEDU 0 0 0 0 0

GRAN TOTAL $ 13.720.100

cóorco
ENTIOAO

Ntf
NOMERE

ADMIi¡ IIiTRADOfIA AFILIAOOS
DIAs

MORA
cor¿AcÉN INTERES

VALOR
fOTAL

231001 800227940 coLFott00s 1 0 2.m9 800 0 2.069 800

230301 8002248irP PORVENIR 10 0 2.518.500 0 2.518 500

25-14 90033600¡ COLPENSIONES 5 0 2.044 800 0 2.044 800

2XA2A1 800229739 PROTECCION 0 6.506.300 0 6_506 300

EPSO18 805001157 SOS.EPS 2 0 181600 0 181.600

EPSo17 830003564 FAMISAIIAR 0 76.800 0 76.800

EPS037 900155264 NUEVA E,P,S. SA. 3 0 199100 0 199 100

EPSOlO 800088702 EPS SURA 0 5.751 000 0 5.751.000

EPSOO5 E00251440 SANIÍAS 2 0 194 000 0 194 000

EPSOO2 800130so7 SALUD TOfAL 7 0 432.400 0 432 400

ESSC62 900935126 ESSC ASMEI SALUO 1 0 52 000 0 52 000

14-11 890303790 ARL SURA 20 o 1_705.300 0 1.705.300

ccF21 860013570 2 0 526 500 0 526 500

ccF14 891480000 COMFAMILIAR RISARALDA 18 0 5 069 000 0 5 069 000

PASENA SENA 2 0 2.176 4W 0 2.1764co

PAICBF 8999SS239 ICBF 2 0 3.264 500 0 3.264 500

PAESAP 899999054 €SAP 0 0 0 0 0

PAM ED 899399001 MINEDU 0 0 0 0 0

GRAN TOTAL $ 32.768.000

2ú2+11

M+'12

31777565 Tbo E

a

?n+1241

11003S0¡y6
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ASOPAGOS
s.a.

se certifica que JAIME BELTRAN URIBE CC 10L25834 realizó los siguientes aportes al sistema de Se

l,N¡ae BELT{AN-URIBE, identificado con CC 10125834 en la planilla número 29768504 Sucursal Nc

CERTIFICADO DE APORTES

T

AANCO DAVIVIENDA297685042024-06
2024-06

2024-0,6-05I

30 $ 32.500.000COLPENSIONES2*'.14AFP
30 $ 32.500.000Fondo Sol¡daridad Pens¡onalFSPOO,IFSP
30 $ 32.500.000Fondo Subsistenc¡aFSPOOl
30 s 32.500.000EPSo10 EPS SURAEPS

$00SINARLSINARLARL
0 $0SIN CCFSINCCFccF
0 $0SENA SENASENA
0 $0ICBFICBFICBF
0 §0ESAP

s0Ministerio
ESAP

MinisterioMin¡sterio

DOSQU0 RISARALDA03 0

19oFo.rÉ Fh grl
SlnvsrF6.fi.li¡G EEE IIIIIII I II

Enddsd bancadáiülmero plar{lbP3rfoó psrdón
Refe.encia d€ paggPerlodo Salud
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Administradora
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ASOPAGOS CERTIFICADO DE APORTES

s.a.

9q:gttiffqfqueJAlME BELTRAN URIBE cc 10125834 realizó tos siguientes aportes at Sistema de Se
JAIME BELTRAN URIBE, identificado con CC 10125834 en la planilia número 30076117 Sucursal Nc

2024-07 300761 17 BANCO OAVIVIENDA
202+07

202447-O8

AFP 2í14 COLPENSIONES 30 $ 32.500.000
FSP FSPOO,I Fondo Sol¡darided Pens¡onal 30 $ 32.500.000
FSS FSPOO,I Fondo Subs¡stencia 30 $ 32.500.000
EPS EPSOlO EPS SURA 30 s 32.500.000
ARLDÓSI)I IFRPArlAA SINARL SINARL 0 §0
ccF SINCCF srN ccF 0 s0

SENA SENA SENA 0 s0
ICBF ICBF ICBF 0 s0
ESAP ESAP ESAP 0 $0

03 0 0 RISARALDA

Minister¡o Ministerio Min¡stor¡o 0 $0

7/
7

Perlodo peñión |'¡¡lmerc plan¡lle Enüdad bancarb
Porlodo Salud R€torBrch d€ pago
TFo de danllla Fecha dE páoo

Administradoraó
tr

t
c
d
§oo

oo-
F
.ci3o

9E
¡§
§{

t

§$§

Act¡vidad
Económica Departamento Municipio

Tipo Código Nombre
DÍas tBc

ING RET fAE
Str IGE lo.T LI

Novedades



AsOPAGOS
CERTIFICADO DE APORTES

s.a. §

se certifica queJA|ME BELTRAN UR]BE CC t0125834realizó los siguientes aportes al Sistema de se

Áur BELT{AN'UR¡BE, identificado con CC 10125834 en la planilla número 30396398 Sucursal Nt

BANCO OAVIVIENDA303963982024-08
2024-08

20244&O2I

30COLPENSIONES $ 32.500.0002*14AFP
30 $ 32.500.000FSPOOl Fondo Sol¡daridad Pens¡onelFSP
30 $ 32.500.000FSPOOl Fondo Subs¡stenc¡aFSS
30 $ 32.500.000EPSO'I O EPS SURAEPS
0 $oSINARLSINARLARL
0 $0SIN CCFccF SINCCF
0 $0SENA SENASENA

ICBF 0 $0ICBFICBF
0 $0ESAPESAPESAP
0Min¡storio $0M¡nisterioM¡nisterio

a"*r^]DOSOURISARALDA0003

Entidad bsncatioNúmero plan¡llaPslodo persktn
Roler€nda d€ p€gpPerlodo Salud

Fecf¡a do PalPTPo & denllls

Administradora
tBcDlas

Código NombreTipo
MunicipioDepartamento
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Económica
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ASOPAGOS CERTIFICADO DE APORTES

s.a.

S-e certifica queJAIME BELTRAN URIBE CC 10125834 realizó los siguientes aportes al Sistema de Se
JAIME BELTRAN URIBE, identificado con CC 10125834 en la planilla número 306L2667 Sucursal Nc

2024-09 306r2667 BANCO DAVIVIENDA
2024-09

I 202+0902

AFP 25-14 COLPENSIONES 30 $ 32.500.000
FSP FSPOOl Fondo Solidarided Pensional 30 $ 32.500.000
FSS FSP001 Fondo Subsistencia 30 s 32.500.000
EPS EPSO,IO EPS SURA 30 s 32.500.000
ARL SINARL SINARL 0 $0
ccF SINCCF SIN CCF 0 $0

SENA SENA SENA 0 $0
ICBF ICBF ICBF 0 $0
ESAP ESAP ESAP 0 $o

03 0 0 RISARALDA DOSQUEBRADAS

Minister¡o Minister¡o Min¡sior¡o 0 $0

7

/

Porlodo poñ¡ó¡ tlltmoro planlla Enüdad bancaria
Perlodo Salud Relerencia ds pago
Tlpo de planilla Focha ds paoo

Administradorao
o.
¡:

o
o
N
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ASOPAGOS
CERTIFICADO DE APORTES

s.a.

se certifica que JAIME BELTRAN URIBE CC 10125834 realizó los siguientes aportes al sistema de se

l,qt¡ar BELTF{AN-URIBE identificado con CC L0125834 en la planilla número 30872246 Sucursal N«

BANCO DAVIVIENDA308722462024-10
2024-10

202+10-O2I

30 s 32.500.000COLPENSIONES2+14AFP
30 $ 32.s00.000Fondo Solidaridad PensionalFSP001FSP
30 $ 32.500.000Fondo SubsistenciaFSPOOlFSS

§ 32.500-00030EPS SURAEPSOlOEPS
0 $0SINARLSINARLARL
0 EOSIN CCFSINCCFccF
0 $oSENASENASENA

lc8F 0 $0ICBFICBF
0 $0ESAPESAPESAP
0 $oM¡nistorioMin¡sterioM¡nisterio

RISARALDA0003

Entidad barrcarÉNúmero plan¡ll8P€rlodo psnstán
Rsfol€ncia ds psgoPorlodo Salud
Faaña do pasoTho d€ düÍ18

Administradora
Dlas tBc

Código NombreT¡po
MunicipioDepartamento
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ASOPAGOS CERTIFICADO DE APORTES

s.a.

!9 ggrt1t¡clqueJAIME BELTRAN URIBE cc 10125834 realizó los siguientes aportes at Sistema de Se
JAIME BELTRAN URIBE, identificado con CC 10125834 en la planilÍa número 3Lt82743 Sucursal Nc

2024-11 311827 43 BANCO DAVIVIENDA
2024-11

I 2024-11-06

AFP 2r14 COLPENSIONES 30 $ 32.500.000
FSP FSP001 Fondo Solidaridad Pens¡onal 30 s 32,500.000
FSS FSP001 Fondo Subs¡stencia 30 s 32.500.000
EPS EPSOlO EPS SURA 30 s 32.500.000
ARL SINARL SINARL 0 s0
ccF SINCCF srN ccF 0 s0

SENA SENA SENA 0 $0
ICBF ICBF ICBF 0 So
ESAP ESAP ESAP 0 s0

03 0 0 RISARALDA UEBRADAS

M¡n¡sterio Min¡sterio M¡n¡sterio 0 $0

//

Porlodo pooe¡ón Númsro plan¡ a Entldad bancaria
Perlodo Salud Refe.enc¡a de pago
Tlpo do plan¡lla F6chá ds pago

Administradorat)
Ó.
t=
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o
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^flASOPAGOS
CERT!FICADO DE APORTES

s.a.

se certifica queJAIME BELTRAN URIBE CC L0125834 realizó los siguientes aportes_al sistema de se

JATME BELTiAN-Unlai ¡dentificado con CC 10125834 en la planilla número 315L6730 Sucursal Nc

Perlodo pen36n

Pe.lodo Salud

Tho d€ planllls

Númoro p¡anilla

R6turencta de pago _
F€cha do p{o

31516730 Entidad bancaria202+12
202+12

I

CódigoTipo

e

ásr
ó
o-
tr

@

!!
a)o

oo-
tr
¡i
o

eb
¡§
§t

Actividad
Económica

AFP

FSP

FSS
EPS

ARL
ccF

SE}IA
ICBF

-F§APM¡n¡storio

2s14
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Córnl:d¡dad Total

CERÍIFICADO DE APORIES PARAFISCALES PARA PERSONA NATURAT

"Ley 1150 de 2@7, artículo 23 inc¡so 2"

Nosotros, JAIME BELIRAN URIBE y LAURA MARCELA sAruCHEz ¡dent¡ficados con cédula de

ciudadanía No. 10.125.834 y 42.159 531 respectivamente, bajo la gravedad de iuramento,

certificamos que, se ha cumplido dufante los se¡s (6) meses anteriores a la fecha de ciefre del

presente proceso de selección, con los pago§ al sistema de seguridad social en salud, pens¡ón,

riesgos profesionales y con los aportes parafi§cáles correspondi€ntet por lo que declaro que la

empresa se encuentra a PAZ V sAl'vo por todo conc€pto

Dada en la ciudad de Pereira ¿ los dos (02) días del mes de d¡ciembre de 2024

Atentamente,

E BELTRAN URIBE

cc. 10.12s.834

Gerente General

NIT:10.125.834-1

{*t!,"&^!k,
T.P. 158725-TContadora

Calle 79 # 79-27
DOSQUEERAOAS

Carrera 1ó * 20'53

DOSQUEBRADAS

(036) 335 40 44

311 753 1203
3r4 784 6998

llc¡tac¡oncs@polyñex,com.co

NtT. 10.125.834-1

POLYTLEX
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Cornod¡dad Total

CERTIFICADO DE APORTES PARAFISCA¡.ES PARA PERIONA NATURAT CON EMPTEADOS

VINCUI.ADOS POR COI{TRATO DE TRABA'O.

"Ley 1150 de 2007, artículo 23 inc¡so 2"

Nosotros, JAIME BELIRAN URIBE y LAURA MARCELA SANCHEZ ident¡f¡cados con cédula de
ciudadania No. 1.0.125.834 y 42.159.531 respect¡vamente, cert¡ficamos que se ha cumpl¡do durante
los se¡s meses anter¡ores a la fecha del trámite de pago, con los aportes al S¡stema de Seguridad
Social, en salud, pens¡ones, r¡esgos profesionales y con los aporte parafiscales correspond¡entes; por
lo que encuentro a PAZ Y SAwO con las Empresas Promotoras de Salud- EpS, los Fondos de
Pensiones, las Adm¡nistradoras de R¡esgos Profesionales -ARP, la Caja de Compensación Fam¡liar, el
lnst¡tuto de B¡enest¿r Fam¡liar -ICBF y el Servic¡o Nacional de Aprend¡zaje -SENA, respecto de los
empleados en serv¡cio, vinculados por contrato de traba,io.

NOTA: ACTARAMOS QUE Sl TENEMOS PERSONAT A CARGO.

Dada en la ciudad de Pereira a los dos (02) días del mes de d¡ciembre de 2024.

Atentamente,

N

.834 NIT: 10.125.834-1
nte General

1r ll &,,,1r
tÁURA MARCELA SANCHEZqC.

¿l.rss.s¡,
T.P. 15872s-TContadora

§
Calle 79 * 79-27
DOSQUEBRADAS

Carrera 1ó # 20-53

DOSQUEBRADAs

(036) 33s 40 44

37L 7 53 7203
314 784 6998

licitacioncs@polyfl er.com,co

NlT. 10.125.834-1

?t-n/LYTLE,X

AIME BE
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06.04.2022
SE EXPIDE PARA IA IMPRÉSA JAIME

ETLTRAI{ URISE Y/O POIYÍLÉX I¡IC NIT,

10.125.834-r COMO SEQUIS|TO PARA

PARTICIPAR EN UCTTACIONES EÍAIAÚS.REPUBLICA DE COLOMBTA
IDENTIFICACION PERSONAL

CEDULA DE CIUDADANIA

NrJr.lili.i:; 42.159.531
SANCHEZ

LAURA MARCELA

&," ,t"4la4rá

sE EXptDE PARA tA EMPRESA ¡nUt ¡rrrnÁ¡l uRlEE Y/O POtYFtfX INC NII' 10.125.83+1 COMO

REQUISTO PARA PARTICIPAR EN TICITACIONES ESfAÍATES.

06.o4.2022

FECHA OE NACIMIENIO

BUCARAIIANGA
(sA¡lrANoER)

.,-]GAR DE NACIMIENfO

1.65 O+
.SÍAfURA G.S RH

22-OCT-200a PEREISA
EECHA Y LUGAR OE EXPEDICION

5E E(PIDI PARA I.A EMPflfSA JAIME SELTRAN URIET Y/O

porYFt.Ex lltc Ntf. 10.125.834-1 COMO REQUlSlrO PAEA

PARNCPAR EI{ LICÍIACIOI'iTS ESIAÍAIIS,
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M
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTA

REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA. RIT

INFORI\,IACIÓN BASICA DEL CONf RIBUYENTE
Fecha 21to912023

S*dü.t6 úG Hro.íd¡

Fecha lnicio Tipo Documento NOMBRE flpo Representación

2slo9/1995 10125834 JATME AELfRAN URIBE REPRESENTANTE LEGAL

Señor Contaibr¡yénte: Estra es la inlomac¡ón sum¡n
Ssc.€ta¡ia de Hadenda

istrada por ust6d Y rogirlrada an la
Distrital.

Bogota D.C. Colombia

JAIME BELÍRAN URIBEc.c. 10125834

ACTIVOSREPRESENTANTES

INFORMACIÓN BASICA

Dirección: CL I 19 130

DirgcÍión el€clrónica; contebil¡dad@polyf ex.com.co

Fecha de lnscripc¡ón: 1410712023

Teláfonos: 31qA56174

Ciudad: DOSQUEBRADAS Mun¡c¡pio: RISARALOA

Soporte lns{ripc¡ón:

PERFIL

dad 'l 3120 - Fabricsción d€ colctonos y §omioÉ3

4tt1'1 - Comercio ds motocicletas

4gl2 - Comorcio do partos, pi€za§ y acceEorios de ñotoc¡detas

46491 - Comgrdo al po¡ mayor do otros utsñailios dom6st¡cos n'c'p (e¡copto joyas)

47522 - Comercio al pof menor d6 ar{culos de fefistefla, finturas y pfodr¡do3 do vidrio o0 establocimiontos espoc¡alizado§ (oxc6pto matoriales

Actividad 2

Aclividad 3

dad 4

Actividad 5:
de construccióí

Naturaleza Jurídica: PERSONA NATURAL

Matrícula Mercantil:'1 3594

Rég¡men tributario: COMUN

Fecha inic¡o de Act¡vid adú 2911112022 Fécha ds cese de Actividad6: NO

Fecha desde: 25109/1995

No. Estábléomrontos: 1

ESfABLEC IMIENTOS ACTIVOS

3117531203cL146F 7827 1C1COMERCIALIZADORA POLYFLEX SEDE0352249703t05t2022

Kr 30 25 90 Dirección Distritál de lmpuestos

Fueñte RIf-SHD

CONTRIBUYENTE

TRIBUTARIO

TELEFONODIRECCIÓNNOMBREFecha aporturá # MATRICULA
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si el obligado a facturar; no hubiere agotado la' Dumeración de facturación transcurido el término de la

vrgen"ia áuiorizaOa, con 1S dias de anteladón podrá solicitar la habilitación de la numeración sobrante

cuando se trate de una solic¡tud de ¡nh'abilitactón delá.numeración de facturación y/o documento equivalente, la vigenc¡a

es permanente, por lo tanto, no procedé la habititaciéñ de dichos rangos'
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sistemas de fadüración: pfevio é$udio- y,évaluación. de la solicitud realizada por el

*ntr¡Ur,!"i", representante telai o apoOerado debrCamente aqreÉrp-do; determina .autorizar 
los rangos de

numeración de facturación y/o Oo'*ránto' 
"qrir"lente. 

En.lOs casQs, eh que se agote dicha numeración anles de

culm¡nar su vigencia, el ¡nteres-aoo iánora áerecho a soiicir¿r una'lúera autor¡zación, de acuerdo con el tramite

establecido.
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COMUN¡CADO
A TODOS NUESTROS CLIENTES

A partir de la presente, les notificamos que nuestra empresa_ JAIME BELTRAN

uilse vlO Folvrlex lNc es AUToRRETENEDoR del ¡mpuesto de

INDUSTRIA Y COÍ{ERCIO EN EL ]SUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS, SCdE fAbTiI

y de despachos. según el Acuerdo No. 033 de diciembre 30 de 2020, capitulo vlll
íAutorretención dei rmpuesto de industria y comercio" Añiculo No 1 10

Autorretención:

C¡PÍTULO vu¡

AUTORRETET{gÓT O¡T TUPUESTO DE ¡XOUSTRIA Y COTTIERCIO

rrr¡odi<Jad

(03ó) 335 40 44

ARTiCULO 110. AUTORREIE¡ICIói¡. son alrbfreterEdores de ¡fidustfia y

cornercio, 106 ajtofreEne&res del imF€sto & renta y compler¡entarios, los 9rand6
árt¡U,É"t ..t"u€ci&§ poí la DIAN, las enudad€s de derecho publ¡co, los fondos

¿. ir*É¿n, f* ton¿os ¿e ratores, los fondos óe perisiones de Jubilación e invalidez,

los cor¡sorcio6, las uniones temporales, la comunidades organizadas, las per§onas

natrrales oue sean aaente§ de retenc¡on en el imFresto de renta y complerlentarios.

láiespoüues oe fu¡; estarán ouigado§ a efect af autorreterrion de ¡fidustrh y

Cor.e¿¡, sobre sus proplc lngresos obtenidos por sJs actñ'i'ad€s gravadas

real¡za¿as en et ¡lun¡:dio áe Oosqúebradas; las derÉs pefsonas naturale§ o juridicas,

sucesiones ilhuida y socÉdades de hed§, que por sL¡s funcioñ€s intervengan en

act6 u oper ¡ones en loe cuales deben por oQresa d¡sgosición legBl, efectuar la

retencón o percepc¡¡5n del tributo corr€spoodiente.

Asl mismo, en el acuerdo No. 033 de diciembre 30 de 2020, determina la base

gravable que deben presentar los autonetenedores en el Municip¡o de

DOSQUEBRADAS:

ARTiCULO 79. BISE GNAYABI.f, DE COilIru&,YETTES CO¡{ ACÍIUDADES
El¡ MAS DE Ul{ ftlutltClPl0. El Contrihlyente que realice actividades ¡ndustriales,

cornerc¡ales o de servicios en más de un Municit¡i¡, a fav& de suorsales o agencias

coñstitu¡das de acuerdo con lo e*ipulado en el Códlgo de Comercio o de

est¿blecimientos debidamente ¡nscrib§, deberá regisfar su actividad en da
Municipio y llevar regisBos cont¡bl€s que permitan la determinacion del volumen de

inqresos obtenídos por las operaiones re¿lizadas en cada Municilio' Los ingresos

brutos perobidos por opermiorcs realizada en el Municipio de Dosquebradas,

constitu¡r¡án la bre Eavaue, prqrtas lasducc¡ones.e§
{

Calle 19 * 19-27
DOSQUEBRADAS

llc¡t¿c ¡o nes(a polyflex. c om. c o

Dosquebradas, mayo 01 de2024
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Corrrodid;ad lf-o ta

En virtud de lo anterior, a partir de la fecha, aclaramos que la sede fabril principal
de Jaime Beltrán uribe y/o Polyflex está ubicada en el Municipio de Dosquebradas,
lugar dónde realiza todas sus activ¡dades, recepción, logística y despacho, por
ende, le corresponde a ésta jurisdicción el recaudo, la declaración y el pago de dicho
impuesto; lo que significa que ningún otro Municipio puede gravar estos ingresos.

De acuerdo a lo expuesto en el artfculo 32 de la Ley 14 de 19g3, encontramos lo
siguiente que apoya nuestra pos¡ción:

Examen de constitucionaltdad del añfculo 32 de la Ley 14 de 19g3, compilado por el 195 del
Decreto 1333 de 1986.

1 ividad la en de
19 la

la
el impuesto como aclividad comerc¡al en cabeza del mismo.

4 se ét
t no

2. En la ac{ividad comercial se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) si la actividad se realiza en un eslablecim¡ento de comercio abierto al público
o en puntos de venta, se entenderá realizada en el municipio en oonoé eitás fse encuentren.

DOsQUEBRADAS (036) 33s 40 44 licitac ion e s @ po ly fl e x. com. co I

áti orrt.ti lu ortiridd ,or"rriol. ind^rfol ,, d" r"u^i"io, ,u llno o cobudeu W¡r- jsts-§er!fuL§liaa
,"rit, drl i^pu"tr, d" irdutrrio J, "o^"r"io, 

lo 
"ral, 

, ,nnirurin ii:;i..
t!*r,fi"o q* ,,rdn ,,.rrrnío 

^"d" 
orouo, 

"on "rr" 
,^*"ro iiñÁiÁ

d9 lal naturaleza oue se eierzan en otras j urisdi¡;;-;;;;ks.-.
(Suhro.vado fuera de te.rto).

Dicha regla generar se reitera en ra Ley 1g19 de 2016, en donde, para procurar
claridad y mejorar el cumplimiento de las obligaciones tributarias ' d" 

-i;
contribuyentes en los municipios en donde efeclivarñente se realizan actividadesgravadas, el regislador se ocupó de frjar.algunas reglas de te*tornriaao fái" erimpuesto de industria y comercio en el artfcr¡lo S43 Ojta presente Ley:

Añículo 343 Territorialídad de impueslo de industria y comercio. Er impuesto de¡ndustr¡a , .or",-¡o .g or* , f"úor ¿"1 ,rn¡"¡o,o 
", 

é, .u"l * ..i"iüiIáá]iioJiqravada, baio las siquientes reolas: --

§



Co¡nt]didad .'-ot¿r I

\

b) Si la actividad se realiza en un muntcplo en donde no exrste establec¡miento
de come rcio n¡ Duntos de a. la actividad entenderá en el
mun¡ctDto en donde se oeiecc¡ona la venta. Por tanto. el imouesfo se causá
en la ¡ur¡sd¡cción municipio en donde se conviene el precb v la cosa
vendida.

c) Las ventas dircctas al consumidor a través de coneo. catélooos. comoras en
linea. tele ventas v ventas electrónicas se entenderán eravadas en el
mun¡ciDio oue conesponda al lugar de despacho de la mercancía

d) En la actividad de inversionistas, los ingresos se entienden gravados en el
municipio o d¡stnto donde se encuentra ubicada la sede de la sociedad,
donde se poseen las inversiones.

Nótese como el literal c) indica que las ventas por catálogos y ventas electrónicas
se encuentran gravadas en el municipio donde se realiza el despacho de la
mercancía. Este seria el caso de la empresa Jaime Beltrán Uribe yio Polyflex. la
cual realiza ventas electrónicas a través de las plataformas de la TVEC Y EL SECOP
a dist¡ntas entidades estatales. El perfeccionamiento del contrato, el precio, la cosa
vendida y el despacho conesponden al MUNCIPIO DE DOSQUEBRADAS.

Por todas las razones expuestas legalmente y en concordancia
con normas tributarias municipales de territorialidad, les
solic¡tamos (NO REALIZAR) abstenerse de realizat la
retenc¡ón del impuesto de industria y comercio, toda vez que
no es procedente y no está bajo el marco jurídico tributario para
practicarla.

Atentam

Coñodldad lora

JAIME BE
Gerente.

r

N URIBE

(03ó) 335 40 44 1# li c it¿c i o n e s @ po ly fle x.com. co

§
C¡lle 19 # 19-27
DOSQUEBRADAS



Concepto No 021343 1147-2017
tlinisterio de Hacienda y Cródito Público

Radicado: 2-201 7 -021 Y3
Bogotá D.C.

Señor
GILBERTO GOMEZ CISNEROS
Calle 4 No. 2- 20
Neiva-H uila

Radicado entrada 1 -2017 -026729
No. Expediente 1 0584/201 7/RCO

Asunto: lmpuesto de ¡ndustria y comercio.
Subtema: Territorialidad. Ley 1819 de 2016.

Consulta

§egún el inaso b det numeral 2 &l dlÍcúo 943 de la Ley 1819 & n16' ¿qtÉ § pueú
entánder por lug* de prfeccionmiento de la venta? ¿la ciudad &nfu se desplaza el
vendedoi a tomar et pedido? O ¿la c¡udacl donde e lactun y deúe donde se despacha la
mercancÍa?

Respelado señor Cisneros

Recibimos de la Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, con oficio radicado

conforme el asunto su consulta relativa a la tenitorialidad en el impuesto de lndustria y

Comercio. En atención a lo anterior, damos respUesta no sin anteS recordar que nuestros
pronunc¡amientos se emiten en el ámb¡to de nuestra mmpetencia y en los términos del

ártículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo,

es dec¡r de manera leneral y abstracta, por lo que no t¡ene carácter obligatof¡o ni vinculante,

y no compromete liresponiabilidad del Ministerio de Hacienda y Credito Público.

La Dirección General de Apoyo Fiscal en ejercicio de sus competencias establecidas en el

Decreto 4712 de 2008, presta asesoría y asistencia técnica a las entidades territoriales en

temas financieros, presupuestales y tributarios del nivel tenitorial, la cual no comprende el

análisis de actos aáministrat¡vos particulares de dichas entidades, n¡ la soluc¡ón directa de

problemas específicos, como trampoco la atención a paft¡culares. sin embargo, en respeto

al derecho de petición que le as¡ste damos respuesta de manera general y abstracta.

El hecho generador del impuesto de industria y comercio eS la realizac¡ón de cualquier
actividad industrial, comercial o de servicios en una jurisdicción municipal, y, por ende,
quien realice tal activ¡dad deberá cumpl¡r con las obl¡gaciones de los contr¡buyentes como
es ¡nscrib¡rse, declarar y pagar. Los artÍculos 't97, 198 y 199[1] del Decreto Ley 1333 de
1986 establecen qué se entiende por actividad industrial, comercial y de servicios,
respectivamente, para efectos de la liquidación del impuesto de lndustria y Comercio.



El impuesto debe pagarse en el municipio en donde se ejerce la respectiva actividad
gravada. Así lo prevé el artículo 195 del Decreto Ley 1333 de'1986, según el cual, "El
impuesto de industria y comercio recaerá, en cuanto a materia imponible, sobre fodas /as
actividades comerciales, industriales y de seruicio oue se eierzan o realicen en las
resoectivas iurisdicciones municioales. direcfa o indirectamente, por personas naturales,
jurídicas o por sociedades de hecho, ya sea que se cumplan en forma pemanente u
ocasional, en inmuebles determinados, con establec¡mientos de comerc¡o o sin ellos."

Dicha regla general se reilera en la Ley 1819 de 2016, en donde, para procurar claridad y
mejorar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los conkibuyentes en los
municipios en donde efectivamente se realizan las actiüdades gravadas, el legislador se
ocupó de f¡jar algunas reglas de tenitorial¡dad para el impuesto de lndustria y Comercio. El
artículo 343 de la Ley'1819 de 20'16 d¡ce:

Añículo 313. Tenltorialidad del impuesto de industria y cun*cio. El impuesto de
industria y comercio se causa a favor del municipio en el cual se realice la actividad gnvada,
bajo las siguientes reglas:

Se mantienen las reglas especla les de causación pan el sector frnanciero señaladas en el
aftículo 211 del Decreto-ley 1333 de 1986 y de seruicios públias dom¡cil¡ar¡os preyrsfas en
la Ley 383 de 1997.

1. En la actiidad industrial se mantiene la regla prevista en el adlculo 77 de ta Ley 4g de
1990 y se enüende que la comercialización de productos por él elaborados es la culminación
de su actividad industial y por tanto no causa el impuesto como actividad comercial en
cabeza del m¡smo.

2. En la actividad comercial se tendtán en cuenta tas srgulenfes reglas:

a) Si la act¡vidad se realiza en un establec¡miento de comercio abie,lo at público o en
puntos de venta, se entenderá realizada en el municipio en donde esfos se encuentren;b) si la actividad se realiza en un municipio en donde no existe establecimiento de
comercio ni puntos de venta, la actividad se entenderá realizada en el municipio en donde
se piecciona la venta. Por tanto, el impuesto se causa en la jurisdicción del municipio en
donde se convienen el precio y la cosa vendida;
c) Las venfas dired¡as al consumidor a úavá¡ de @nao, catilogos, compras en lfnea,
tele ventas v ventas ehdróni@s se entendeÉn aravadas en el municipio oue coffesaonda
al luoar de despacho de la mercancfa:
d) En la aclividad de ¡nversionistas, /os lngresos se entienden gravados en el municipio o
distrito donde se encuentra ubicada la sede de la sociedad donde se poseen /as
inversiones.

3. En la ac'tividad de servicios, el ingreso se entenderá perc¡bido en et tugar donde se
ejecute la prestación del mismo, salvo en /os sigulenfes casosl

a) En la actividad de transporte el ¡ngreso se entendeÉ percibido en el municipio o disttito
desde donde se despacha el bien, mercancía o persona;
b) En /os serublos de televi§ón e lntemet por suscripción y telefonía fija, el ingreso se
entiende percibido en el municipio en el que se encuentre el suscriptor del seruicio, según
el lugar informado en el respecüvo contrato;



c) En el seruicio de telefonía mÓvil, navegac¡ón mÓvil y seruicio de datos, e/,ngreso se
entiende percibido en el domicilio principal del usuario que registre al momento de la
suscripción del contrato o en el documento de actualizaciÓn. Las empresas de telefonía

móvil deberán llevar un registro de rngresos disciminados por cada municipio o distrito,

conforme la regta aquí eitabtecida. El valor de rngresos cuya iurisdiccián no pueda

establecerse sé distibu¡rá proporcionalmente en el total de municipios según su

participación en los ingresos ya distribu¡dos. Lo previslo en este l¡tenl entrará en vigencia

a pañir del 10 de enero de 2018.

En tas acüvidades desanotladas a través de patimon¡os autónomos el ¡mpuesto se causa

a favor del mun¡cipio donde se reaticen, sobrc la base wvable general y a la taúfa de la

actividad ejercida." (Subrayado fuera de terto)

El literal b) del artículo transcrito se ocupa de definir la regla de tenitorialidad cuando la

áctividad cbmercial no so roal¡za en un establec¡m¡ento de comercio ni a través de coneo,

catálogos, compras en línea, tele ventas y ventas elec'trónicas. Los literales a) y c) definen

las reglas aplicables en tales casos.

conforme indica el literal b), cuando la actividad comercial se realiza en un mun¡c¡pio sin

establecrmiento de comercio ni puntos de venta, la actividad se entenderá realizada en el

,rn¡"ipio en donde se perfecciona la venta. Por tanto, el impuesto se causa en la
jurisdiición del mun¡cipio en donde se conv¡enen el orecio v la cosa vendida'

En consecuencia, para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias ante cada municipio

en donde realice su acüvidad comercial, el contfibuyente debe determinar a part¡r de su

to*á O" op"rr"ión el municipio en donde se ent¡ende perfeccionada cada venta, es decir,
;'á irii"¡i¡o ", 

donde se convienen et precio y ta cosa vendida". No resulta relevante en

este tipo de venlas el lugar de despacho o de destino.de las mercancías, puesto que, como

se obierva, este no fue él criterio utilizado por el legislador para esta regla de tenitorial¡dad.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO VTLLOTA OUIÑONES
Subdirector de Fortalecimiento lnstitucional Territorial
Dirección General de APoYo Fiscal



CAtrARA DE CO ERCIO oE DOSOUEBRADAS

I
D

CERTIFICADO DE UATRiCULA trERCANTIL DE PEBSONA NATURAL

F.chr .xp.dlclón: 02112J2024 - 09150:36

Recibo No. S0o0372163, valor 3700

cóDtco DE vEBtFrcActóN 25cwrvyu2

Vsriliqus sl cont8nido y confia¡ilidad do 6ste cortil¡cado, ingresando a http§//§i.conlocamaras.ccy'vista/plantilla/cv.php?empresa=54 y d¡gite sl

respectivo código, para que v¡sualice la ¡maqen gefleraóa al momento de su exped¡c¡ó¡. La ver¡licación se puede realizar de manera il¡m¡tada,

durante 60 días calendar¡o co¡tados a part¡r de la locha de su exp€dición.

COr n !Dt¡o|t<, tt| LA tart?tcut¡ t rMl¡9CI A ttrclUlDts t E nt¡¡IAllO rGCN¡t¡!, tA CÁ¡llAA D! cOlCS,C¡o

CEII'ICI:

I(rtt, tDqttt¡cLr& r Daa.lclLto

No&bres y apellldo§ : JAIME BE¡,ÍR¡N URIBE

IdenEificación: CC. - 1012 5834
Nit:10125834-1
Donicilio : Dosquebradas. Risaralda

¡ATn'ICUIA

Ma!ricula No: 13594
Eecha de malrlculal 25 de septiembre
Ultino año renovado: 202 4

Fecha de renovación: 26 de ñarzo de

Grupo NIIF : GRUPO II

de 1995

2024

n!¡crcrfi

19-27 - santa mor¡ i caDirección del domicilio Princlpal : cI, 19 NRo

MuniciPio : Dosquebradas, Ri3ala-Ida
correo electrónico : j aimepfxehotmai I . com

Tel.éfono comercial 1 : 3117531203
Teléfono comercial 2 : 3147848209

Teléfono co¡¡ercial 3 : 31478561?4

Dilecció¡ pala notificación judicial : CL 19 NRO' 19-27 - Santa ñonica

Munlcipio : Dosquebradas, Risaralda
correo electrónico de noiiflcació¡ : iainePf¡ehotmail ' colll

La persona natural f,O autorizó para recibir noEificaciones Pelsonafes
coniormidad con lo establecido en los artfculos 291 det Código General

Procedj.niento Aal¡ninistlativo y de lo ConEencioso Acl¡ninist'at ivo '

cr¡sr"rc¡cró0¡ D! lctfvrDrDls rcollÓgcrs - crru

lctl,vid¡d PainciP.t Código Ct¡Ir: G4649

t tivid.d ..cuDd¡!l¡ Código ClIr: c3120
ot¡¡. .ctlet.d¡&r Código ctlu: G4541 G4791

Daacripctón da I¡ ¡ctiyld¡d .conórléa raDortada aó aI folt¡latio dal nagittso Úalco E raaarL¡' y Soci¡l

-Rútg- : Fabricacion, compra, venta y comercializacion de colchones' muebles' cal¡arotes' sofa canas'

]'enceria,cobijas,a]'ñohadas,artÍculoscleageopersonal,artícuj'osd€aseoiodustria].,altículosde
telleEeria y construcción, nobiliario doñegtico, artlculos de u§o domestico, moEos, rePuestsos motos, servicj'o

técnico especializado cle mo!ores, altfculos de ayuda hu¡xlanltarla, mobltiario de oficina, alticufos de

seguridad lnalustrÍaI, a!ticulos nauticos, jugueteria, dotacion, electrodo¡nesEicos, articulos tecnológicos'
pap€leria, cocina y menaje, transporlre.

nEomctcn ,f¡nrc¡lnl

EI comerclante lnatriculacto reportó la siguiente informacióo flnanclera, la cual corresPond€ a Ia úItima
info¡mación rePortada en Ia ¡natrícufa mercañtil' a31:

a través de1 correo electrónico, de

del Proceso Y del 67 de1 Código de



CAMABA DE co EBcIo DE oosouEBRADAs

.g& l1:'.1"- CERTIFICAI'O DE IIATRICULA ERCA TIL DE PERSOi¡A NATURAL
*'*,,"

Fech. rry.dlclón; 0211212024 - 09150:36
Bscibo No. 5000372163, Valor 3700

cÓDlco DE VEnlFlcACÉ 2scrvtvyu2

Verifique 6l contsnido y mnfiatil¡dad do oste canil¡cado, ¡ngresando a htlp6//s¡i.confocamaras.co/vista/phn lla./cv.php?omprssa-54 y d¡git6 sl
respeclivo cÓdigo, para que visualice la imagen generada al rnomenlo de su expedición. La veriricacirn se puede realizar de manea ¡l¡mitada,

durants 60 dlas calondario contados a partir de la fscha de su expodición.

a.t.do da l¡ altuación financ!,a!¡:
AcLivo corriente: §5 - 98 9.24 4.52 9,00
AcEivo no corriente: §1.549.309.164,00
Acrivo totat: § 7.638,553.693,00
Pasivo colriente: S1.4 54 - 48 9,402,00
Pasivo no corrientse: SAAI ,742.529,00
Pasivo rotat: s2.211.531 .931,0o
Patrimonio neto: s5.3 65.921 .762,00
Pasivo más patrimonio: §7.538.553.693,00

t.t¡do ó r...r¡ltado. I

Ingresos actividad ordlnaria: §20.3 60.2 63. ?55,0O
Otros ingresos: §250.636.784,00
Coslo de venras: §13.823.552.7 63,00
Gastos operacionales: 52.636.2?5.085,00
o!ros gastos: S506,528.205,00
castos por i¡¡puestos: §0,00
UEilidad operaclonal: S1 ,I31.104.509, OO

ResufEado de1 perlodo: 52.A91.7 41.292, A0

nlCT'R.sOS CO¡IIRA I¡S .ICTOS DE INSCRIPCIóN

De conformi.dad
Adninistrat ivo
diez ( 10) dlas
estos efectos,

con fo estabrecido en er código de procedlmlento Ad¡ninistlativo y de 10 conteñciosoy r.a Ley 962 de 2005t ros AcEos Administrativos de registro quedan en firne, dentro de 10s
hábr'les siguiente3 a la fecha de inscri.pción, siempre que no sean objeto de recursos. para
se inforna que Para Ia c.Á!'1AB¡ DE coMERcIo DE DoSQUEBRADAS, Ios sábados ¡to son dlas hábiles.

Una vez inlerpuestos Ios aecursos, Ios Actos Ad¡linistrat.ivos lecurridos queclan
lanEo los mismos sean resue.ltos, conforne 10 pr€vé el artlculo ?9 de1 Código dey de ¡o ConLencioso Adrnin.is!rativo.

en efecto suspensivo. hasla
Procedimlento Adrnlnistrativo

A ra fecha y hora de expedlción de este certiflcado, No se encuentra en curso nlngún recurso.

A nombre de
siguiente 1s)

La persona naEural, f1gura(n) matriculado (s)
esLablecimien!o (s) de comercio:

EST¡BLECIXIE¡¡IOS DE COTERCTO, AUCg¡I.II¡A T T6Elc¡¡,g

en 1a CÁ!4ARA DE COMERCTO DE DOSQUEBRADAS et(1os)

ESIA.BI,.ECIX]EN,rOS DE CoI{ERCIO

Nombre: POLYELEX DOSoUEBRIDAS
Matricula No. : 50275
Fecha de Mátri.cula: 12 de septie¡nb¡e de 2016
Último año renovado | 2024
Cateqo¡ia: E6tablecinlenEo de Comerclo
Direcció¡ : CL 19 ñO. 19-27 BRR SANTA MON¡CA - Sanla Monica
Municiplo: oosqüebradas, Rlsaralda

NombTe : COMERCIAI.IZADORA POLYFLEX
MatrlcuIa No, : 65026
Fecha de Matrlcula: 13 de abrll de 2022
ÚIriño año tenovado: 2024



CAUARA DE COfÚERCIO DE DOSOUEBRADAS

-D
CEHTIFICADO OE MATR|CULA UERCANTIL OE PERSONA NATUNAL

F.chr .rp.dlclon: 0211?,2024 - 09:50:36
Recibo No. 5000372163, Valor 3700

cÓDtco DE VER|FICACIóN 2sctvlvyu2

Ver¡fique sl contenlio y confiatilidad d6 osts cortil¡cado, ingresando e httpsr/s¡i.confocamaras.coy'vbta/plantilla/o,/.php?empr€sa=l y dig¡to 6l

respectivo código, p¿ua que visualice la imagen geoorada al romento de su expedición. La verlicaclrn se puede realizar de manera ilimitada.

duranls 60 dlas calondario contados a partir do la recha d€ su sxp€dición.

caEegorla:
Di,!ección
Municipio:

Establecinient.o de comercio
C! I NRo 19 130 BRR Et JnPON - E.I .raPon

Dosquebradas, Risaralda

sT DESEA oBTENER INEORHACIÓN DETAILADA DE I,OS ANTERIORES ESTAB,,ECIMIENTOS DE CO},ERCIO O DE AOUEI-LOS

UAIRICUI¿¡OS EN UNA .]URISDICCIÓN DIFERENTE A I,A DEL PROPIETARIO, DEBERA SOLICITAR E! CERTIE]CADO DE !'IATRiCULA

MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECI}''IIENTO DE COMERCIO.

I.A ]NToRüACIÓN CORRESPONDIENTE A l,OS ESTABIECIMfENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSAIES, QIIE LA PERSONA

NATI,RAL TIENE MATRIcuI,ADos EN oTRAS CAüARAS DE COMERCIO DET PAfS, PODRÁ CONSULTARI,A EN WIÍI{ ' RUES . ORG. CO .

II¡¡OR¡IA . TAX}ÑO DE E¡@REST

De conforñidad con Io previsto en eI artfcufo 2.2-f -É.2.! de1 Dec¡eto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 det D¡rNE el taDaño de la enPresa es llED IANA EIIPRESA.

Lo anterior cle acuerdo a Ia información reportada por el ñatricuLado o inscrito en eI fornulario RUES:

Ingresos por activldad ordinarla : §20.360'263.755,00
Actividad económica Por Ia que percibió nrayores j.ng¡esos e¡ e1 periodo - CIIU : G4649

Este certificado refleja 1a sltuaclón lurfdtca !eg1atra1
exPedición,

IMPOHTANfE: L¡ frm6 dú¡ta¡ d€l s€crotario & 18 CA,¡ARA OE COMEFCIO DE DOSOUEBRAOAS corienld¿ on osle cirdñca(b €lec{ónico 30 eñclontra €mitrda por

una entidad de certific¿.li; &r€d¡teda po. d OAEnÉr¡o l¡acir.l do A.rEd¡t¡cih de CobrÚi¿ (Ol'tACl, de coñlormitad con h! exi¡erdas edat €cidas en la tey 5¿7

dB lggg para vallde2 iuddlca y probaloria de los (bdJñr€rllo€ alactüt¡cos.

La firma diital no a6 une frma digla¡zede o eacs¡eeds, por lo tÁmo, h fím do¡lal $¡a aconpa¡ta ab doa¡m€nlo h podrá \ryificar a trar& de su 8p¡calivo vfuor dg

documenbs pdl.

La lima m€cánica quo §€ mr.,€sl.a a continuaoóñ c§ h rapr€6lrtacitr Cél¡ca do h fir¡a do¡ s6crotario jurfd¡co (o dr ql¡.'n ha0a 9us vocas) do la Cámara do Comorcio

S¡i6n avála €§tE cortili(*. La frñá mecá¡ba no re6mCs¿á h fiama digiLÉl en 106 docur¡en oa 6l€cüró.li:6'

Al realizar h wrlicsción podrá üsualizar (y doscargar) uns imagdl 6x&14 dol fuo sl usuario gn 6l momento que sá real¡zó la transácción

de la pergona naturaf, a 1a fecha y hora de su

.. FT¡AL OEL cERftFlcADo -'



REPUBTICA DE COLOMBI.A
IDENTIFICACION PERSONAL

CEDULA DE CIUDADANIA

I'iur,,4EBo 1 0, 1 25,834
BELTRAN UHIBE

APELLIDOS

JAIME

NOtT4BRES

"t
F IRMA

I

f

-!

I
L

.i



FECHA DE NACIMIENTO 15.AGO-1967
BOGOTA D.C
(cuND¡NAMARCA)

LUGAR DE NACIMIENTO

1.79 o- M
ESTATURA G.S. RH

lEAGO-I985 PEREIRA
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION

INDICE DERECHO REGISfBADOH NACIONAL
cAnLos a§tEL sÁxcHEZ tOnnEs

A-2402500-00208968-M-0010125834-20100113 0019942272A1 49001119s2
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Certificado
Ba nca rio

V¡emes, 2 de iun¡o de 2023

Seño(a)
A OUIEN PUEDA INTERESAR

Producto No. Producto Focha Aportura Estado

CUENfA CORRIENTE 85230010040 200611214 ACTIVA

BANCOLOMBIA S.A. se permite infomar que JAIME BELTRAN URIBE ¡dentificado(a) con cc 10125834. a

U fectrá ¿e expeO¡Oón de esta certilicac¡Ón, tiene con el banco los siguientes produc-tos:

r¡mpottantc: Esta constanc¡a solo hace referenc¡a a los productos menc¡onados anteriormente.

rsa des€a verificar la ver¿cidad de esta anform¿ción, puede clmun¡carse con la Sucürsal felefónica Bancolombia los

,igui"n1; "l-";t, uedellin - t-ocal: (6ó:¿l sio gó oo - ao99t".- Loc¿-l: 
-(60-1) 

343 oo oo - BaÍranquilla - Loc¿l:

iO"olO jor 88 88 - cali - t-ocal: (60-2) ssí os os 1 nestg 9e-t-qa11 ol8oo 09 12345 sucursales relefónic¿s en el

exterior: España (34) 9OO 995 717 - Estados Uñidos (1) 1 866 379 97 14'

i

I
I
I

B
E

c.r¡&r colóB Ljrlbc
G.rrota S.rvilos Cd|tacl Ca.t r ¡ BPO

2Bancolombia

-=

@r((MI¿



P¿9. I
rcf{Do SEGURIDAD
T6risacc¡m: 101 @l,lPRAS

AlJtol 0ü)0

Comgob:(X)0(X)2

50.00 16,099,0O0.u) 00¡

^¡rEr 
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BSGRCUI¡O:
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10,125,831 Elrx^r mEE ¡A¡É
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cororoflET + Arfi)HAO Ff^A NTD 321,900.00

CL DESCR¡rcION un¡i- Á¡irx CloÉt Cantdad

f6¡ cornprobtnte --> 50 00 16,095,000.J0

naraG6Bt
|t] üifldoarEs !6,095,0m.m
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20112124 , 8:55 a.m. Gmail - Fwd: FIRMA JAIME // INGRESO ALMACEN OC 138625

Fi Gmail Unia"d de Contratacion Secretaria General <unidaddecontratac¡ongeneral@gma¡l.com>

Fwd: FIRMA JAIME // INGRESO ALMACEN OC 138625
1 mensaie

Secretarla General v¡llanueva€asanare'gov.co <socretariagoneral@villanuova-

casanare.gov.@>
Para: un¡daddecontratac¡ongeneral@gmail.com

Buenas tardes,

Ad.iunto documento ñrmado

EljuB, 19 dic 2024 a la(s) 3:02 p.m., Sandra Milena Baut¡sta (direclora.comercial@polyñex.com.co) escribiÓ:

Hola,

Agradezco revisión y s¡ todo está ok, por favor pasar a firma de Jaime'

Respetuosamente,

Sandra Milena Baut¡sta

Directora Come¡cia!
Esp. Contratación Estatal y Negocios
Jurldicos de la Adm¡nistración'

Contacto (+57) 316 0232324-3'12 164381

20 de diciembre de 2024,
9:01

Aviso Legal: Es¡e mensaje (Incluyendo sus anexos) esta déstinado únicamente para e]
uso del individuc o entidad a la cuaf esta direccionado y puede contener iniornación
quenoesdecarácterpúblico.deusoprivilegiadooconfidencial.siustednoesel
destinataric intencional, se Ie informa que cualquier uso, difusión' distrribución o

copj-adodeestacomunicacj.ónestáterminantementeprohibido.siustedharecibido
esiaComunicaciónporerror,notifiquenosinmediatamenteyelimineesternensaje.Est]e
mensaje y sus anexos han sido revisados con soft!Íare antivirus, para evitar que

conteiga código malicioso que pueda afectar sistemas de conputo, sin embargo es

responsabilidad del desti-natario confirmar este hecho en el nomento de su recepción-
Gracias.

httpsJ/mait.google.com/ma¡yunt?ik=3c69ee 14af&view=pt&search=alEpermthid=th.ead-f:1818968173682117912&s¡mpl=ntsg-f:1818968173692117912 1t3

---- Fonrrarded message --
oe: g9NTABTLTDAD+9LyFLE;JA¡gE BELTRAN URTBE <contabilidad@polyllex.com.co>

Date: jue, 19 dic 2024 a les 17:Y
Subjeit: Re: FIRMAJAIME // INGRESO ALMACEN oc 138625

io: §andra Milona Bautista <directora.comercial@Polyflex.com.co>, <secretariageneral@villanueva-casanare'gov co>



20112124 , 8155 a.m. Gmail- Fwd; FIRMAJAIME // INGRESO ALMACEN OC 138625

De: Secretaría General villanueva-casanare.gov.co <secretariageneral@villanueva-casanare.gov.co>
Envlado el: jueves, 19 de diciembre de 2024 3:02 p. m.
Para: Sandra Milena Bautista <directora.comercial@polyflex.com.co>
ASUNTO: INGRESO ALMACEN

Cord¡al saludo,

Cordialmente,

Juan Manuel Castañeda Gonález

Secretario de oespacho. SocrBh.ia Gañoral

Secretaria General " Alcaldía de Villanueva Casanare

Direcciónr Calle I |Jo 13 - 35 Ban¡o Fundadores

Visila nueslro sitio web:

htp:/rlmw.villanuevacsana¡s.gov.co

Drscargo do R.sporlrlbttidrd - Ytath ñ[.tro a¡tb *: wwú,v¡lhnúv.a¡a.mr..gov.co

paraal o diálql*'. ofe utke(ih & b inlorriri(h 4uf co.rffi 6ó proñlbt r. s¡i u!l6d ¡Élbs €.!r rE!ájo por oro., 16 .o¡db.¡o. ridifc.r nmodÉü.ñontB J 6n -r y
€l¡minar ode coñuñiádói y tod$ sur cogiaa,

Cordialmente,

Wendy Cano.
Area de contabil¡dad.
contactos: (+57) 314 7856174 - 314 7U 8209 - 314 78O2O4O
Teléfono: (606) 3236596.
Sede Pr¡ncipal Calle I No. 19-'130 Banio el Japón - Dosquebradas - Risaralda - Colombia.
Zona lndustrial.

Cordialmente,

https://mail.google.corn lmaiyuznik=3cfqee14af8v¡ew=pt&search=all&pe.mth¡d=thread-f: 1 8l 89681 73682 1 I 79 I 2&simpt=msg-f:1 I t g96 gjt3f,&21fig12 2t3

Por favor revisar y frmar y env¡ar por este medio.



mt12n4,8i55 a.m. Gma¡l- F!rd: FIRMA JAIME // INGRESO ALMACEN OC 138625

Juan Manuel Castañeda González
Secratario de thsp¡clrc- Sscrelaria General

Secrelaria General - Alcaldia de Villanueva Casanare

Dirección: Calle I No 13 - 35 Bario Fundadores

V¡sita nuest o s¡üo web:http:r!t4,t/uvilhnueva-casanare.gov.@
D!5c5rgo ó? Responsab¡l¡drd - YbL nrE o dtb tú: úri.vlb'Í¡vaar¡an-l.gov¡o

dt ado y pu€d6 cor €n€. tñbí¡sdóo d€ qácbr'RESER[rADA c()liFDE {C|AL y/o LEGM¡ENTE PROIEGIOA En coa¡a.ordr¿i8, ol u.o, dyulgEdón. r€ploducd¿ñ to-taly/o
paá¿ d ci¡¿lqr¡a om ue¡a¿n de b inldm¡dón aquf conEü¡ .3á p.Dheire. § 6tad rodba adr nEñl. por qrs. b ao¡dt¡rba nolinc.r im.diatltErls d oñrlor y a¡mimr
€ate cdnunicaciói y bab a$ copba.

:l INFORME ALMACEN OC 138625.pdí
243K

htlpsr/ma¡l.google.com lrnai\ul2l?ik=3ú9ae14af&v¡ew=pt&s6arch=¿lEpsrmih¡d=thread-f 18r8968,l73582117912&simpl=msg-f:1818968173682117912 3t/3



ALCALDíA DE VILLANUEVA CASANARE CÓDIGO: INS-CP-120

CONTRATACIÓN PÚBLICA FECHA . O2t07 t2024

INFORME DE SUPERVISIÓN
VERSIÓN: 04

Página 1 de 2

INFORME DE SUPERVISIÓN FINAL

ORDEN DE COMPRA

r. INFORMACÉN GENERAL

138625CONTRATO No

CONTRATISTA:
REPRESENTANTE LEGAL
NIT.
c.c

POLYFLEX
JAIME BELTRAN URIBE
10125834
10125834 DE PEREIRA

CONTRATANTE: MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE
NIT: 892.099.475 - 7

OBJETO: ADQUISICION DE IiIPLEiiENTOS PARA EL
MEJORAiIIENTO Y FORTALECIMIENTO DEL
BIENESTAR DEL PERSONAL DE LA ESTACION
DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA
EN EL i'ARCO DE LA IUPLEMENTACION DEL
Ptscc20a-2027.

VALOR INICIAL: DIECISEIS MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL
PESOS MCrE ($16 09s.000).

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINACIÓN:

PERIODO DE PAGO:

FECHA DE INFORME DE SUPERVISIÓN:

11 de D¡ciembre de 2024

20 de diciembre de 2024

1 1 de diciembre al 20 de d¡c¡embre de 2024

20 de d¡ciembre de 2024

El dia 'l 1 de dic¡embre de 2024 se dio inicio a la ORDEN DE COMPRA No. 138625 DE 2024, suscrito
entre el Municipio de Villanueva Casanare y POLYFLEX prop¡etar¡o JAlirE BELTRAN URIBE
identif¡cado con cédula de ciudadania número 10125834 DE PEREIRA, cuyo objeto es
ADQUISICION DE IMPLEMENTOS PARA EL MEJORAMIENTO Y FORTALECIMIENTO DEL
BIENESTAR DEL PERSONAL DE LA ESTACION DE POLICIA DEL I'IUNICIPIO DE VILLANUEVA
EN EL flllARCO DE LA IiiPLEMENTACION DEL PISCC 2024-2027. presenta ante este Despacho
lo siguiente:

. lnforme de act¡v¡d¿des F¡nal de fecha de rec¡b¡do 21 de diciembre de 2024, en UN (01) fol¡o.

. Factura (o documento equ¡valente), No. FE 2304 en un (1) folio.

. Soportes de pago al S¡stema lntegral de Seguridad Social y al Sistema General de Riesgos
Laborales, correspond¡entes al mes de correspondiente y documentos de la contadora.

o De igual manera, anexo a la presente certiñceción de recibido a satisracción un (1)folio de
fecha 21 de Diciembre del 2024.

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 624'l2U - 6241205
Web: www.villanueva-casanare.qov.co / Ema¡l secrelariaqeneral@villa¡ueva-casanare.qov.co

2. ANALISIS ADitlINISTRATIVO



ALCALOIA OE VILLANUEVA CASANARE CóOrGo: tNS-CP-i20

CONTRATACIÓN PÚBLICA FECHA . 02t07 12024

VERSIÓN: 04

Página 2 de 2

3. ANALISIS TÉCNICO

Dentro del obieto de la ORDEN DE COMPRA No. 138625 DE 2024, el contratista desarrolló a las
sigurentes órdenes:

4. BALANCE FINANCIERO:

VALOR INICIAL I 16.095.000
vALOR ADICION No.'l S 0
VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 16.095.000
VALOR ACTIVIDADES EJECUTADAS I 16.095.000
VALOR A PAGAR EN ESTA ACTA s 16.095.000
SALDO POR EJECUTAR $

SALDO A FAVOR DEL i'UNICIPIO $ 0.00
SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $ 0

5. VERIFICACIÓN DEL PAGO DE APORTES AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD
SOCIAL Y AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES.

En cumplimiento del parágrafo 1, artlculo 23 de la Ley 1150 de 2007, CERTIFICO que he verificado
el pago de aportes al Sistema lntegral de Seguridad Social y al Sistema General de Riesgos
Laborales, del per¡odo correspondientes al mes correspondiente.

NUEL CA ñeoa eoHál
rio de

J
a n

ITEM ACTIVIDADES DEL CONTRATO ACTIVIDADES DESARROLLADAS

,|
GSFOI- COLCHONETA + ALMOHADA
FFAA NTMD 0082 A6- ZONA 3 No.
'174589635882

El contratista ejecuto la orden de compra a
satisfacción, en cumplimiento de las especificaciones
técnicas requer¡das y bajo las cond¡ciones que se
relacionan en la factura de venta y la entrada a

almacén mun¡cipal No. 000002 de fecha 19 de
diciembre de 2024.

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 624120É- - 6241205
Web: www.villanueva-casanare oov co / Email: secretariaoeneral@villanueva-casanare.qov.co

INFORME DE SUPERVISIÓN

0



ALCALDíA DE VILLANUEVA CASANARE cÓDtGo: tNS-cP-120

CONTRATACIÓN PÚBLICA FECHA : O2|07DO24

INFORME DE SUPERVISIÓN
VERSIÓN: 04

Página 1 de I

V¡llanueva Casanarc,21 de Diciembre de 2024

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SECRETARIA GENERAL

Ha recibido a satisfacción los servic¡os prestados pof PoLYFLEX propietario JAIME BELTRAN
UR|BE identif¡cado con cédula de c¡udadanía nÚmero 10125834 DE PEREIRA, de conform¡dad con

a la ORDEN DE COMPRA No. 138625 DE 2024, cuyo objeto ADQUISICION DE IMPLEMENTOS
PARA EL MEJORAMIENTO Y FORTALECIMIENTO DEL BIENESTAR DEL PERSONAL DE LA
ESTACION DE POLICIA DEL iIUNICIPIO DE VILLANUEVA EN EL MARCO DE LA
IMPLEMENTACION OEL PISCC 2021-2027. Durante el periodo comprendido entre el I 1 de

d¡c¡embre al 20 de dacaembre de 2024.

Se exp¡de a solicitud del ¡nteresado, como soporte de cumplimiento de las obligac¡ones conten¡das
en el contrato referido y para trámrtes de pago.

rio de pacho - secretaria General

Calle 8 No. 13-57/59 Barrio Fundadores. Telefax 6241204 - 6241205
Web: www villanuev a-casanare.qov.co / Email: secretariaqeneral@villanueva-casanare.qov.co

CERTIFICA

)


